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No.- 3058 ACUERDO

JAVIER MAY RODRÍCUEZ 
--GOBERNADOR --

JAVIER MAY RODRÍGUEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD QUE ME CONFIEREN 
LOS ARTÍCULOS 51, FRACCIÓN I Y 53 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO; 8, FRACCIÓN II Y 9 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO; Y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Decreto 230, fue publicado en el Suplemento "E" al Periódico Oficial 
del Estado, número 7646, de fecha 16 de diciembre de 2015, la Ley de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría del Estado de Tabasco y sus Municipios, misma que ha 
sufrido una serie de reformas con la finalidad de mantener una correcta ejecución y 
cumplimiento, asegurando que el Estado de Tabasco maneje con transparencia y 
eficacia los recursos públicos de las personas tabasqueñas. 

Que el artículo 46 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría del Estado 
de Tabasco y sus Municipios prevé que los ejecutores del gasto podrán celebrar 
contratos plurianuales siempre que su celebración represente ventajas económicas o 
que sus términos o condiciones son más favorables, que justifiquen el plazo de 
contratación y que el mismo no perjudique la competencia económica del sector, que 
identifiquen el gasto corriente o de inversión correspondiente, y que desglosen el 
gasto a precios del año tanto para el ejercicio fiscal correspondiente como para los 
subsecuentes. 

Que esa misma porción normativa prevé que las dependencias y entidades requerirán 
la autorización presupuestaria de la Secretaría para la celebración de los contratos a 
que se refiere este artículo, en los términos del Reglamento. 

Que es facultad del titular del Poder Ejecutivo expedir y reformar las disposiciones 
reglamentarias de las leyes secundarias locales que así lo requieran, para el exacto y 

eficaz cumplimiento de sus atribuciones, por lo que en ejercicio de la potestad 
reglamentaria que concede el artículo 46 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacenda ria del Estado de Tabasco y sus Municipios, para establecer en el reglamento 
el procedimiento por el cual las dependencias y entidades podrán obtener la 
autorización para celebrar contratos plurianuales, se considera pertinente extender el 
plazo que prevé el artículo 134 del Reglamento, con la finalidad de que se propicien 
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condiciones más favorables para las dependencias y entidades contratantes, 
ahorrando recursos y optimizando el presupuesto. 

Que esto permite flexibilizar los tiempos de la Administración Pública Estatal para la 
celebración de contratos plurianuales, sin que esto implique en absoluto en la 
alteración del objeto y fin de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacenda ria del 
Estado de Tabasco y sus Municipios, sino que permitirá que los procesos de 
contratación que lleven a cabo las dependencias y entidades sean llevadas a cabo bajo 
un trabajo exhaustivo de análisis, documentación e integración de los proyectos 
respectivos, permitiendo a la Secretaría int egrarlo en el siguiente ejercicio fiscal , 
previo a la entrega del paquete económico. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, tengo a bien emitir el presente: 

Acuerdo 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 134, párrafo primero del Reglamento de la 
Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco y sus 
Municipios, para quedar como sigue: 

Artículo 134.- Las dependencias y entidades que pretendan celebrar los contratos 
plurianuales a los que se refiere el artículo 46 de la Ley deberán solicitar la autorización 
de la Secretaría dentro del periodo comprendido entre el primer día hábil de enero y 
el último día hábil de septiembre, anexando los siguientes documentos: 

l. a la IV. ... 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan al presente Acuerdo. 
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EXPEDIDO EN EL PALACIO DE GOBIERNO, 
EJECUTIVO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERM 
TABASCO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES D 

=CT-.O OFICIAL DEL PODER 
A, CA AL DEL ESTADO DE 

SEPTIEMB E DEL AÑO DOS MIL 
VEINTICINCO. 

/,. . I 
JAVIE/4~; RO RÍGUEZ 

GOBERNADOR CONSTI UCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 

BRADOR 
IERNO 

s;ltl§~ 
SANTOS 

CONSEJERO JURÍDICO DEL PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO 

UE ROMERO OROPEZA 
RIO DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS 

MILEYLI MARÍA WIL:SON ARIAS 
SECRETARIA ANTICORRUPCIÓN Y 

BUEN GOBIERNO 
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